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INE/CG643/2020 de la revisión de los informes anuales de 

ingresos y gastos del PRI, correspondientes al ejercicio dos mil 

diecinueve en Oaxaca. 

Í N D I C E  

SUMARIO DE LA DECISIÓN ............................................................. 2 
ANTECEDENTES............................................................................... 3 

I. El contexto .................................................................................... 3 

II. Del trámite y sustanciación del medio de impugnación federal .. 4 
CONSIDERANDO .............................................................................. 5 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia .......................................... 5 

SEGUNDO. Requisitos de procedencia .......................................... 6 

TERCERO. Pruebas reservadas .................................................... 8 

CUARTO. Estudio de fondo ............................................................ 9 

QUINTO. Petición relacionada con el cobro de sanciones ........... 91 

SEXTO. Conclusión y efectos de la sentencia .............................. 95 
RESUELVE ....................................................................................... 97 

 

S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  

Esta Sala Regional decide revocar, en lo que fue materia de 

impugnación, el dictamen consolidado y la resolución 

impugnados, respecto a las conclusiones 2-C7-OX y 2-C9-OX, 

porque la autoridad fiscalizadora incurrió en la indebida 

fundamentación y motivación respecto a las observaciones 

relacionadas con el incumplimiento de registro y pago del 

Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo 

Personal por parte del PRI en Oaxaca, por lo que se ordena la 

emisión de una nueva determinación en la que funde y motive 

de manera clara y exhaustiva lo atinente. 
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Unidad Técnica de Fiscalización3 los informes anuales de 

ingresos y gastos citados. 

3. Acuerdo General 8/2020. El uno de octubre, la Sala 

Superior de este Tribunal Electoral emitió el acuerdo plenario 

referido, mediante el cual, entre otras cuestiones, se 

reestableció la resolución de todos los medios de impugnación.4 

4. Actos impugnados. El quince de diciembre de dos mil 

veinte, el Consejo General del INE aprobó el dictamen 

consolidado INE/CG643/2020 respecto de la revisión de los 

informes anuales de ingresos y gastos del PRI 

correspondientes al ejercicio dos mil diecinueve, así como la 

resolución INE/CG645/2020 relativa a las irregularidades 

encontradas en dicho dictamen. 

II. Del trámite y sustanciación del medio de impugnación 

federal 

5. Demanda. El veintiuno de diciembre de dos mil veinte, el 

PRI interpuso recurso de apelación a fin de controvertir el 

dictamen y la resolución referidos en el punto que antecede. 

6. Recepción. El trece de enero de dos mil veintiuno, se 

recibieron en la Oficialía de Partes de esta Sala Regional, la 

demanda, el informe circunstanciado y las demás constancias 

remitidas por la autoridad responsable. 

                                      

3 En lo subsecuente UTF. 
4 Dicho Acuerdo General se publicó en el Diario Oficial de la Federación el trece de 
octubre, por lo que entró en vigor el catorce de octubre siguiente. 
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Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral Federal, es 

competente para conocer y resolver el presente recurso de 

apelación debido a dos razones: por materia, porque el acto 

impugnado es un acuerdo del Consejo General del INE 

relacionado con la revisión de informes anuales de ingresos y 

gastos del PRI correspondiente al ejercicio 2019 en el estado 

de Oaxaca; y por geografía política, debido a que dicha entidad 

federativa corresponde a esta circunscripción plurinominal 

electoral federal. 

12. Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 41, párrafo tercero, base VI, 94, párrafo primero, y 99, 

párrafos primero, segundo y cuarto, fracciones III y VIII, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 184, 

185, 186, fracción III, inciso a, y 195, fracción I, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 3, apartado 2, 

inciso b, 4, apartado 1, 40, apartado 1, inciso b, 42, y 44, 

apartado 1, inciso b, de la Ley General del Sistema de Medios 

de Impugnación en Materia Electoral;6 así como en el Acuerdo 

General 1/2017 de la Sala Superior de este Tribunal Electoral. 

SEGUNDO. Requisitos de procedencia 

13. El presente recurso reúne los requisitos establecidos en 

los numerales 7, apartado 2, 8, 9, apartado 1, 13, apartado 1, 

inciso a, fracción I, 40, apartado 1, inciso b, 42, y 45, apartado 

1, incisos a y b, fracción I, como se explica a continuación: 

                                      

6 En lo sucesivo Ley General de Medios o Ley de Medios. 
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informe circunstanciado; por ende, se tiene por satisfecho el 

requisito de la personería. 

19. Interés jurídico. Se satisface este requisito, porque el 

recurrente considera que el acto impugnado afecta su esfera 

jurídica, ya que las sanciones impuestas por el INE le 

ocasionan una merma en sus ingresos. 

20. Definitividad. El dictamen y la resolución controvertidos 

tienen el carácter de definitivos y firmes, toda vez que previo a 

acudir a esta instancia jurisdiccional federal no procede algún 

otro medio de impugnación que deba ser analizado y resuelto 

por otra autoridad diversa en virtud de la cual pudiera 

modificarse, revocarse o anularse. 

TERCERO. Pruebas reservadas 

21. En el escrito de demanda el recurrente ofreció la prueba 

técnica consistente en un disco compacto “CD-R 52 X” respecto 

del cual anuncia que contiene las pruebas que, a su decir, 

sustentan sus agravios y con él pretende acreditar que los 

antecedentes del caso no corresponden con lo afirmado en la 

resolución controvertida. 

22. El magistrado instructor, mediante proveído de dos de 

febrero ordenó la diligencia de desahogo del contenido del 

referido disco compacto y reservó su admisión para que fuera el 

Pleno de esta sala Regional quien se pronunciara sobre ello. 

23. Al respecto, este órgano jurisdiccional admite la prueba de 

referencia, misma que fue desahogada mediante diligencia de 

cuatro de febrero del año en curso y respecto de la cual se 
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fracción VII del Reglamento de Fiscalización,8 consistente en 

que: 

27. El sujeto obligado incumplió con la obligación de recibir a 

través de cheque o transferencia electrónica aportaciones en 

efectivo superiores a 90 Unidades de Medida y Actualización 

(UMA), por un monto de $1’316,634.00 (un millón trescientos 

dieciséis mil seiscientos treinta y cuatro pesos 00/100, M.N.). 

Sanción impuesta 

28. Acreditada que fue la infracción, la falta fue calificada 

como una OMISIÓN, GRAVE ORDINARIA, SIN 

REINCIDENCIA, con SANCIÓN ECONÓMICA equivalente al 

100% (cien por ciento) del monto involucrado para imponerse 

en términos de lo dispuesto en el artículo 456, numeral 1, inciso 

a), fracción III de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales,9 consistente en una reducción del 

25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público 

para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, 

hasta alcanzar la cantidad de $1’316,634.00 (un millón 

trescientos dieciséis mil seiscientos treinta y cuatro pesos 

00/100, M.N.). 

Conclusión 2-C4-OX 

                                      

8 En lo subsecuente podrá citarse como Reglamento o RF. 
9 En adelante podrá citarse como LEGIPE. 
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de la Ley General de Partidos Políticos10 y 127, numerales 1 y 2 

del Reglamento de Fiscalización, consistentes en lo siguiente: 

33. Por lo que hace a las conclusiones 2-C7-OX y 2-C9-OX, 

el sujeto obligado omitió registrar en su contabilidad y pagar el 

Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo 

Personal, por los montos de $934,528.05 (novecientos treinta y 

cuatro mil quinientos veintiocho pesos 05/100, M.N.) y 

$816,525.02 (ochocientos dieciséis mil quinientos veinticinco 

pesos 02/100, M.N.), respectivamente. 

34. En lo referente a la conclusión 2-C13-OX, el sujeto 

obligado omitió reportar gastos realizados por concepto de dos 

boletos de avión por un monto de $6,874.00 (seis mil 

ochocientos setenta y cuatro pesos 00/100, M.N.). 

Sanciones impuestas 

35. Acreditadas que fueron las infracciones, las faltas fueron 

calificadas como OMISIONES, GRAVES ORDINARIAS, SIN 

REINCIDENCIA, con SANCIONES ECONÓMICAS equivalentes 

al 150% (ciento cincuenta por ciento) de los montos 

involucrados en cada uno de los casos, para imponerse en 

términos de lo dispuesto en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 

fracción III de la LEGIPE, consistente en una reducción del 25% 

(veinticinco por ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público 

para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, 

hasta alcanzar las siguientes cantidades: 

                                      

10 En adelante podrá citársele como LGPP. 
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para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, 

hasta alcanzar la cantidad de $4,800.00 (cuatro mil ochocientos 

pesos 00/100, M.N.). 

II. Pretensión, síntesis de agravios y metodología de 

estudio 

39. La pretensión del recurrente es que esta Sala Regional 

revoque el Dictamen consolidado y la Resolución impugnada 

con la finalidad de que se determine la inexistencia de las 

infracciones, o en su caso, se reclasifique la gravedad de las 

faltas y con base en ello se vuelvan a imponer las sanciones 

correspondientes. 

40. Al efecto, endereza diversos conceptos de agravio a fin de 

controvertir los razonamientos respecto de cada una de las 

conclusiones que han quedado relatadas, más la que identifica 

en su demanda con la clave 2-C2-OX. 

A. Agravios relacionados con la existencia de las 

infracciones 

a. Conclusión 2-C1-OX 

41. En lo referente a esta conclusión, el PRI aduce que la 

resolución carece de la debida fundamentación y motivación, lo 

cual se traduce en una afectación a los principios de certeza, 

legalidad y seguridad jurídica. 

42. En su criterio, se dejó de considerar que el Reglamento 

de Fiscalización establece en el artículo 96, numeral 1 que, 

respecto del Control de Ingresos por Financiamiento Privado, 
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certeza debe tenerse por cumplida desde el momento en el que 

existen datos ciertos y que generan certidumbre respecto a las 

aportaciones realizadas por los militantes. 

47. Sostiene que la responsable dejó de considerar que, al 

término de la Segunda Vuelta de Auditoría, anexó en el 

apartado “Documentación adjunta al Informe – 2019 – Anual – 

Segunda Corrección – Otros Adjuntos” del SIF, la 

documentación probatoria que ampara el total de ingresos 

aportados por la militancia durante el Ejercicio 2019, los cuales 

fueron depositados en la cuenta bancaria para dicho propósito. 

48. Asimismo, argumenta que, al recibir aportaciones 

superiores a 90 UMA, el partido utiliza ciertas formas de 

transacción con las que acata los límites establecidos para 

dichas operaciones; con lo cual, el flujo de efectivo lo realiza a 

través de los cauces legales del Sistema Financiero Mexicano 

como herramienta de control y seguimiento del origen de los 

recursos ingresados. 

b. Conclusión 2-C2-OX 

49. En lo que hace a esta conclusión, el partido actor 

manifiesta que se encuentra relacionada con la supuesta 

omisión de presentar el complemento INE respecto a diversos 

comprobantes fiscales por un monto de $292,242.00 

(doscientos noventa y dos mil doscientos cuarenta y dos pesos 

00/100, M.N.). 

50. Sostiene que, contrario a lo aseverado por la responsable 

en la resolución impugnada, los comprobantes “Sin 
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2019, de lo cual la responsable respondió que luego de una 

búsqueda, no logró localizarlos. 

56. Por tanto, considera que dicha situación no puede ser 

imputable al partido y tampoco es causa suficiente para motivar 

una sanción económica en su perjuicio, ya que afirma como 

hecho notorio que el SIF presenta fallas e inconsistencias en su 

funcionamiento, lo que ha sido reconocido por los dirigentes del 

INE. 

57. Afirma que, al realizarse la observación en la Segunda 

Vuelta de Auditoría, el partido nuevamente cargó la totalidad de 

los archivos en formato XML, esta vez en la Póliza de Diario 

número 1, segunda Corrección, de fecha 31 de diciembre de 

2019, de lo cual tampoco se pronunció la autoridad. 

58. Incluso aclara que en el Proyecto de dictamen, la UTF 

señaló que aún seguía pendiente la presentación de 46 

documentos CFDI en formato XML; sin embargo, en el Anexo 

3.5.1 la autoridad fiscalizadora lo colocó en estado de 

indefensión porque no especificó con exactitud cuáles de esos 

46 comprobantes estaban en calidad de no presentados.  

59. Por otro lado, aduce que no se valoró la prueba técnica 

consistente en la carga de los archivos XML señalados por la 

UTF en el Anexo 3.5.1, mediante las Pólizas de Diario números 

5, Primera Corrección, y 1 Segunda Corrección, de 31 de 

diciembre de 2019. 

d. Conclusiones 2-C7-OX, 2-C9-OX y 2-C13-OX 
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64. En su criterio, existen errores en la Auditoría que son 

resultado de la inexactitud al reunir y procesar la información de 

los estados financieros. 

65. Ello porque se efectuó una estimación contable incorrecta 

ya que el partido compulsó con el proveedor de servicios 

diversos datos correspondientes a la compra de boletos de 

avión. 

66. Sin embargo, se corrobora una diferencia de $3,324.00 

(tres mil trescientos veinticuatro pesos 00/100, M.N.) que 

corresponden al boleto de diez de junio de 2020, a nombre del 

Partido Revolucionario Institucional; empero, dicho boleto fue 

pagado en efectivo y dicho comprobante no fue presentado a la 

Secretaría de Finanzas. 

67. Por tanto, después de verificar en la documentación 

contable y bancaria, dicho boleto no aparece en su sistema de 

contabilidad, por lo que formalmente se considera un egreso 

con recursos propios del colaborador militante. 

68. En este orden de ideas, sostiene que la responsable no 

valoró el material probatorio aportado en el Proceso de 

Auditoría en el apartado “Documentación adjunta al Informe – 

2019 – Anual – Segunda Corrección – Otros Adjuntos” del SIF. 

69. Lo anterior porque se anexó el concentrado emitido por el 

proveedor, así como las pólizas contables del sistema, 

transferencias bancarias y contratos que amparan los gastos 

reportados por el partido. 



70. A

boleto

veintic

real e

presen

e. C

71. F

enunc

adolec

traduc

certez

72. L

docum

efectiv

pesos 

73. E

fue ex

docum

de Aud

74. S

una de

aporta

respon

del Re

Ingres

Al resp

 pagad

cuatro p

entre lo

ntado po

Conclu

Finalme

ciada, e

ce de l

ce en l

za, legal

La falt

mentació

vo por 

00/100

En con

xhaustiv

mentació

ditoría. 

Sostien

e sus m

ación al 

nsable n

eglamen

sos por 

ecto, se

do en e

pesos 0

s saldo

or el pro

sión 2-

ente, en

el parti

a indeb

a afect

idad y s

ta con

ón com

la sum

0, M.N.)

siderac

va en s

ón atine

e que, s

militante

partido

no acató

nto de F

Financia

eñala q

efectivo 

00/100, 

os de c

oveedor

-C12-OX

n el qui

do adu

bida fun

tación 

segurida

siste e

probato

ma de 

ión del 

u anális

ente a t

si bien e

s desco

 por la c

ó lo est

Fiscaliza

amiento

que en 

por $3

M.N.) 

contabil

r. 

X 

nto agr

uce qu

ndamen

a los 

ad juríd

en la 

oria sob

$4,800

actor 

sis pues

través d

es cierto

onoció h

cantidad

ablecido

ación, r

o Privad

dicho 

3,224.00

que rep

lidad de

ravio re

e la re

ntación 

principio

ica. 

omisió

bre el o

.00 (cu

la auto

sto que

del SIF 

o que e

haber re

d indica

o en el 

relacion

do. 

S

concen

0 (tres 

present

el parti

elativo a

esolució

y motiv

os de 

ón de 

origen d

uatro m

ridad re

e sí fue 

en la P

en el rub

ealizado

ada, lo c

artículo

ado con

SX-RAP

trado fi

mil dos

a la dif

do y e

a la con

ón imp

vación 

exhaus

presen

de ingre

mil ocho

esponsa

presen

Primera

bro de in

o algún 

cierto es

o 96, nu

n el Co

-4/2021

21

igura e

scientos

ferencia

el saldo

nclusión

pugnada

que se

stividad,

ntar la

esos en

ocientos

able no

ntada la

a Vuelta

ngresos

tipo de

s que la

meral 1

ntrol de

1 

1 

l 

s 

a 

o 

n 

a 

e 

, 

a 

n 

s 

o 

a 

a 

s 

e 

a 

1 

e 



SX-RAP-4/2021 

22 

75. Por tanto, en su criterio, se efectuó una incorrecta 

valoración del material probatorio aportado por el partido en el 

desarrollo del proceso de auditoría que se adjuntó al SIF en la 

Primera Vuelta de Auditoría en donde se transparentó el origen 

de los ingresos recibidos por la militancia. 

76. De igual manera afirma que la responsable incurre en la 

indebida valoración de pruebas porque al término de la 

Segunda Vuelta de Auditoría, se anexó el apartado denominado 

“Documentación adjunta al Informe – 2019 – Anual – Segunda 

Corrección – Otros Adjuntos” del SIF, donde consta la 

documentación que ampara el total de los ingresos aportados 

por la militancia en el ejercicio sujeto a revisión. 

B. Agravios relacionados con la calificación de la falta y 

la imposición de las sanciones 

77. En circunstancias similares para todas las conclusiones 

que son materia de la impugnación, el partido recurrente 

endereza diversos argumentos a fin de controvertir la 

calificación de las faltas, y la elección de la sanción impuesta de 

conformidad con los porcentajes que aplicó en cada caso, lo 

que se traduce en la indebida interpretación a lo dispuesto en el 

artículo 456, numeral 1, inciso a) de la LEGIPE. 

78. En su criterio, la autoridad responsable transgrede en su 

perjuicio lo dispuesto por el artículo 16 de la Constitución 

federal e incurre en la indebida fundamentación y motivación al 

momento de calificar las supuestas faltas, y en la elección de la 

sanción impuesta. 
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82. Para ello debió tomar en cuenta la capacidad económica 

del partido, ponderar el financiamiento público para sus 

actividades ordinarias, con las sanciones impuestas 

anteriormente y los saldos pendientes de pago. 

83. En su opinión, y debido a la incorrecta graduación de las 

faltas, las sanciones debieron consistir en amonestaciones 

públicas en términos de lo dispuesto en el artículo 456, numeral 

1, inciso a), fracción I de la LEGIPE; máxime, si se considera 

que las sanciones que impuso no se encuentran reguladas en 

la fracción III del citado numeral. 

84. Por tanto, aduce que las sanciones no pueden quedar a 

criterio o interpretación de la autoridad sancionadora, sino que 

deben ser acorde con lo previsto en la ley. 

85. Además, que dicha imposición incumple con los criterios 

de proporcionalidad, necesidad y lo establecido en el artículo 

458, numeral 5 de la LEGIPE. 

86. En el mismo tenor, sostiene que no basta que la 

responsable apenas observe una motivación proforma de 

manera oscura, incongruente, insuficiente e imprecisa que 

impide la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa 

pertinente pues lo importante es que se cite la norma habilitante 

y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el 

razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia 

lógica de los hechos con el derecho invocado. 

87. Por tanto, en aras de garantizar una defensa adecuada, la 

responsable debió observar los principios de fundamentación y 
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rubro: “AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, NO 

CAUSA LESIÓN”.12 

IV. Análisis de constancias y decisión de esta Sala 

Regional 

Conclusión 2-C1-OX 

93. Como se precisó, en dicha conclusión la autoridad 

responsable consideró que el recurrente incumplió con la 

obligación de recibir a través de cheque o transferencia 

bancaria las aportaciones en efectivo que representaran un 

monto mayor a 90 UMA. Lo anterior, debido a que se 

identificaron aportaciones que excedieron ese monto y fueron 

depositadas en efectivo a la cuenta del partido por un monto 

total de $1,316,634.00 (un millón trescientos dieciséis mil 

seiscientos treinta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 

Antecedentes y resolución impugnada 

94. Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia 

del sujeto obligado, mediante oficio INE/UTF/DA/10083/2020, la 

Unidad Técnica de Fiscalización notificó al PRI la observación 

referida. 

95. Al respecto, en la respuesta correspondiente, el partido en 

mención manifestó que, en efecto, durante el ejercicio 2019 el 

Comité Directivo Estatal de Oaxaca recibió esa cantidad por 

concepto de aportaciones de militantes. Asimismo, con la 

                                      

12 Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 4, Año 2001, páginas 5 y 6; así como en el vínculo electrónico: 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp 
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• La aportación debe efectuarse mediante transferencia electrónica o 

cheque nominativo de la cuenta de la persona que realiza la 

aportación. 

• El comprobante del cheque o la transferencia debe permitir la 

identificación de la cuenta origen, cuenta destino, fecha, hora, 

monto, nombre completo del titular y nombre completo del 

beneficiario. 

• El partido deberá expedir un recibo por cada depósito recibido. 

108. En tal sentido, al registrar las aportaciones en efectivo, 

superiores a noventa UMA, en un modo distinto, constituyó 

una falta sustancial. 

109. Derivado de lo anterior, le impuso la sanción equivalente 

al 100% (cien por ciento) del monto involucrado, que asciende a 

la suma de $1’316,634.00 (un millón trescientos dieciséis mi 

seiscientos treinta y cuatro pesos 00/100, M.N.), para ser 

cubierto mediante la reducción del 25% (veinticinco por ciento) 

de la ministración mensual del financiamiento público para el 

sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, en 

términos de lo dispuesto por el artículo 456, numeral 1, inciso a) 

de la LEGIPE. 

Postura de la Sala Regional 

110. En lo que hace a la conclusión en estudio, en criterio de 

esta Sala Regional, los agravios son infundados, debido a que 

el recurrente parte de una premisa incorrecta al considerar que 

el cumplimiento a uno de los aspectos previstos por el RF le 

exime de cumplir con el resto. 

111. De inicio, se precisa que la acreditación de la conducta es 

un hecho no controvertido, ya que, en ninguno de sus 
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117. Lo anterior, porque pese a que sostiene que se dio 

cumplimiento a lo dispuesto en los apartados 1 y 2 del artículo 

96 del RF, la sanción se le aplicó con motivo del incumplimiento 

a lo establecido en el apartado 3, inciso b, fracción VII, del 

artículo referido. 

118. Es decir, contrario a lo alegado por el recurrente, las 

obligaciones establecidas para los partidos políticos en el RF 

deben atenderse en forma íntegra, puesto que, en el presente 

caso, la satisfacción de las obligaciones que argumenta el 

partido es independiente de la conducta por la que se le 

sancionó. 

119. De la lectura de los preceptos citados de manera previa, 

se advierte que, si bien las disposiciones reguladas en éstos se 

encuentran relacionadas con el control de los ingresos de los 

partidos políticos, las obligaciones a cargo de los partidos son 

distintas. 

120. Los apartados del artículo 96 del Reglamento que refirió el 

recurrente regulan la forma en la cual deben sustentarse todos 

los ingresos de los partidos políticos, así como el momento en 

que deben registrarse en la contabilidad; por el contrario, la 

fracción cuyo incumplimiento motivó la sanción dispone la forma 

en que deben recibirse las aportaciones en efectivo cuando 

superen un monto determinado, con la finalidad de que los 

datos del aportante puedan ser identificados. 

121. Por esa razón, pese a que el partido alega que existe 

transparencia en el origen de los recursos debido a que adjuntó 

la documentación que ampara el total de los ingresos aportados 
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126. Al respecto, en criterio de esta Sala Regional, lo 

infundado del concepto de agravio consiste en que el PRI 

endereza los motivos de disenso en forma parcial respecto de 

las consideraciones de la resolución impugnada. 

127. Sin embargo, pasa por alto que la motivación de la misma 

también encuentra validez en todos y cada uno de los 

razonamientos que se contienen en el dictamen consolidado y 

en las documentales que le dan origen. En los cuales, las 

circunstancias concretas del caso no generan incertidumbre 

sobre la imprecisión o falta de certeza que el accionante alude. 

Tan es así que, en la secuela del procedimiento de 

fiscalización, intentó desvirtuar las irregularidades que se le 

hicieron saber y no existió duda alguna con relación a los 

elementos con los que se identifican las infracciones. 

128. Asimismo, existe un apartado específico en la resolución 

impugnada14 en el cual la responsable se ocupó de analizar la 

capacidad económica del sujeto obligado, en el cual quedaron 

ponderados los presupuestos concretos por entidad federativa 

de financiamiento público disponible, así como las sanciones 

pecuniarias que, en su caso existan. De lo cual se obtuvo que, 

para el caso de Oaxaca, no resultaba un criterio aplicable. 

129. Por tanto, es inexacto que la responsable no haya tomado 

en cuenta la capacidad económica al momento de imponer las 

sanciones. 

                                      

14 Visible en las páginas 9 a 13 de la resolución impugnada INE/CG645/2020. 
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que se impidió conocer con certeza el origen de los montos 

aportados por los militantes, así como su identidad. 

135. En consecuencia, no le asiste la razón al partido al 

sostener que la sanción impuesta vulnera los principios 

referidos, en tanto que se impuso por mayores razones a las 

que argumenta. 

136. Es por tales razonamientos que el agravio es infundado. 

Conclusión 2-C2-OX 

137. En lo tocante al segundo concepto de violación, el PRI 

sostiene que, contrario a lo aseverado por la responsable, los 

comprobantes “Sin Complemento INE” no se encuentran dentro 

de los puntos observados en la Primera y Segunda vuelta de 

Auditoría manifestadas en los oficios INE/UTF/DA/10083/2020 e 

INE/UTF/DA/10695/2020, respectivamente. 

138. Por tanto, desconoce la calificación de la falta y la 

individualización de la sanción al no habérsele notificado al 

respecto. 

139. En criterio de esta Sala Regional el agravio es inoperante 

porque la determinación sancionatoria a la que alude el 

recurrente es inexistente. 

140. En efecto, la autoridad responsable al momento de rendir 

el informe circunstanciado adujo que en la resolución 

controvertida no se advierte la conclusión a la que el 

promovente hace referencia. 
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de treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve (primera 

corrección). Así como, en la segunda vuelta, a través de la 

póliza de diario número 1 de la fecha mencionada, en la cual 

cargó la totalidad de los archivos en formato XML. 

147. También indica que, la autoridad fiscalizadora lo dejó en 

estado de estado de indefensión porque en el proyecto de 

dictamen, la UTF señaló que aún seguía pendiente la 

presentación de 46 CFDI en formato XML; sin embargo, en el 

anexo 3.5.1 no especificó con exactitud los comprobantes que 

tenían la calidad de no presentados.  

148. Por lo cual, afirma que no se valoró la prueba técnica 

consistente en la captura de los archivos XML señalados por la 

UTF en el anexo 3.5.1, lo cual lo comprueba con las pólizas de 

diario 5 y 1, antes mencionadas. 

149. Es así como, el partido actor aduce que la autoridad 

responsable incurrió en una indebida fundamentación y 

motivación en la calificación de la supuesta falta y en la elección 

de la sanción impuesta equivalente al 2.5 (dos punto cinco por 

ciento) del monto involucrado.  

Antecedentes y resolución impugnada 

150. Al respecto, la UTF en la primera vuelta del oficio de 

errores y omisiones16, observó que el partido recurrente omitió 

adjuntar los CFDI en archivo digital XML y su representación en 

                                      

16 Identificado con la clave INE/UTF/DA/10083/2020 de 22 de septiembre de 2020. 
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155. En su segunda respuesta, el partido manifestó que 

anexaba en la póliza de diario 1 de 31 de diciembre de 2019 

(segunda corrección), los XML requeridos por la UTF. Además, 

precisó el apartado del SIF en el cual se adjuntó dicha póliza19. 

156. Finalmente, recalcó que la información solicitada fue 

adjuntada en una póliza en ceros, debido a que el SIF no 

admite archivos en formato XML en la documentación 

adjunta al informe. 

157. Por todo lo anterior, en el dictamen consolidado, la 

autoridad responsable concluyó que existió una omisión del 

sujeto obligado de presentar 46 comprobantes fiscales 

digitales por internet en formato XML. 

158. Toda vez que, de las aclaraciones manifestadas por el 

sujeto obligado, en las que informó que presentó la póliza de 

diario 1 con el objetivo de adjuntar los archivos en XML; así 

como de la revisión del SIF se constató que, efectivamente 

presentó la póliza PSC-DR-001/31-12-2019, pero con relación a 

los archivos XML referenciados con (2) en la columna 

“Referencia Dictamen” del ANEXO 2-OX20, estos no se 

localizaron, por tanto, tuvo la observación como no atendida. 

159. Por lo cual, la autoridad fiscalizadora concluyó que el 

sujeto obligado incumplió con lo establecido en el artículo 46, 

numeral 1, del RF. 

                                      

19 A través de oficio SFA/035/2020 de 30 de octubre de 2020 signado por el Secretario de 
Finanzas y Administración del CDE del PRI en Oaxaca. 
2020 Documento en Hoja de cálculo de Microsoft Excel que obra en el DVD remitido por la 
autoridad responsable. 
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Código Fiscal de la Federación, y que, invariablemente, 

deberá adjuntarse el archivo XML en aquellos casos en los 

que la documentación soporte sea un comprobante fiscal 

digital por internet (CFDI). 

165. Ante tales omisiones, se colocó a la autoridad 

fiscalizadora en la necesidad de implementar procedimientos 

extraordinarios de comprobación de operaciones para obtener 

la certeza del manejo de los recursos. 

166. Consecuentemente, se dedujo la existencia de una falta 

sustancial o de fondo, de gravedad ordinaria, por la cual el 

sujeto obligado se hizo acreedor a una sanción equivalente al 

2.5% (dos punto cinco por ciento) del monto involucrado, a 

saber $245,220.08 (doscientos cuarenta y cinco mil 

doscientos veinte pesos 08/100, M.N.), que equivale a 

$6,130.50 (seis mil ciento treinta pesos 50/100, M.N.) para 

ser cubierto mediante la reducción del 25% (veinticinco por 

ciento) de la ministración mensual del financiamiento público 

para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, 

en términos de lo dispuesto por el artículo 456, numeral 1, 

inciso a) de la LEGIPE. 

Postura de la Sala Regional 

167. En consideración de este órgano jurisdiccional, los 

motivos de disenso son infundados como se explica 

enseguida. 

168. La autoridad responsable sí fue exhaustiva al momento de 

pronunciarse porque expuso los elementos necesarios para 
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173. Esto porque, sólo así se asegura el estado de certeza 

jurídica de las resoluciones ya que, si se llegaran a revisar por 

causa de un medio de impugnación, la revisora estaría en 

condiciones de fallar de una vez la totalidad de la cuestión, con 

lo cual se evitan los reenvíos que obstaculizaban la firmeza de 

los actos objeto de reparo e impiden privaciones injustificadas 

de derechos de los justiciables por la tardanza en su 

dilucidación. 

174. Ahora bien, es criterio de este Tribunal Electoral23 que los 

dictámenes consolidados sobre los ingresos y gastos forman 

parte integral de la resolución correspondiente, ya que es en 

esos documentos donde constan las circunstancias y 

condicionamientos por las que se considera que el sujeto 

obligado faltó a sus obligaciones en materia de fiscalización, por 

lo que éste constituye el instrumento que permite que el 

afectado conozca los razonamientos de la autoridad y esté en 

posibilidad de defenderse. 

175. Es así como, del dictamen consolidado se advierte que, la 

autoridad fiscalizadora, primeramente, cumplió con el deber de 

privilegiar la garantía de audiencia ya que, debidamente informó 

en ambas vueltas el contenido de los oficios de errores y 

omisiones con el fin de que el partido vinculado emitiera las 

aclaraciones que a su derecho convinieran. 

                                                                                                        

AUTORIDADES ELECTORALES DEBEN OBSERVARLO EN LAS RESOLUCIONES 
QUE EMITAN", consultable en Compilación 1997-2012. Jurisprudencia y tesis en materia 
electoral, México, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 2012, vol. 1, p. 
492. 
23 Al resolver el juicio SUP-RAP-251/2017.  
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póliza de Sistema se anexa como documento adicional en el 

apartado “Documentación adjunta al Informe- 2019 – Anual – 

Segunda Corrección – Otros Adjuntos” del SIF. Es 

importante recalcar que la información solicitada fue 

adjuntada en una Póliza en ceros, por la razón de que el SIF 

no admite archivos en formato XML en la Documentación 

Adjunta al Informe.” 

180. Posterior a eso, en el dictamen consolidado se determinó 

tener por no atendida la observación, porque de la búsqueda en 

el SIF no se advirtió el registro de los comprobantes, por tanto, 

existió una omisión del sujeto obligado de presentar 46 

comprobantes fiscales digitales por internet en formato 

XML.  

181. Situación que debidamente valoró la autoridad 

responsable en la sentencia impugnada, porque al ser el 

dictamen consolidado parte de la fundamentación y motivación 

de su decisión, determinó que el sujeto obligado no solventó la 

observación formulada.  

182. Así, esta Sala Regional considera que el partido actor 

incumple con la carga probatoria de acreditar ante esta 

instancia federal el haber cumplido con la obligación de adjuntar 

los formatos XML de los comprobantes fiscales observados. 

183. En efecto, el sujeto obligado se limita a referir que la 

observación quedó atendida con las pólizas de diario 5 y 1; sin 

embargo, la autoridad fiscalizadora al realizar un análisis de 

esas pólizas concluyo que no era posible localizar los archivos 

requeridos. 
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188. Por otra parte, no pasa desapercibido que, al responder la 

segunda vuelta del oficio de errores y omisiones, a través de la 

póliza de diario 1, el PRI manifestó que la información solicitada 

fue adjuntada en una póliza en ceros, por la razón de que el SIF 

no admite archivos en formato XML en la documentación 

adjunta al informe. 

189. Es así como, se tiene certeza que el PRI tuvo pleno 

conocimiento de la información pendiente de captura en el SIF y 

estuvo en posibilidad de subsanar los datos faltantes para no 

ser acreedor a una falta, que contraviniera lo establecido en los 

artículos 46, numeral 1; 126 y 127, numeral 1, del RF. 

190. Incluso, del dictamen consolidado se advierte que la 

autoridad fiscalizadora sí tuvo por subsanadas, parcialmente, 

las observaciones realizadas respecto a los archivos 

referenciados con el número (1) de la columna de “Referencia 

Dictamen” del ANEXO 2-OX, pues fue posible identificar los 

archivos XML que fueron observados y tuvo por atendida la 

observación. 

191. Ello pone de manifiesto que, contrario a lo argumentado 

por el PRI, sí fue posible adjuntar los archivos XML pues pudo 

cumplir, parcialmente, con las observaciones realizadas por la 

autoridad fiscalizadora. 

192. Por su parte, se advierte que la autoridad responsable de 

manera correcta tuvo por acreditada la infracción porque, en 

efecto, el partido político ahora actor vulneró lo dispuesto en el 

artículo 46, numeral 1 del RF, que dispone que los 

comprobantes de las operaciones que lleven a cabo los sujetos 
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196. Como ha quedado analizado, la autoridad responsable al 

momento de emitir la resolución tuvo plenamente por acreditada 

la omisión del sujeto obligado de reportar los egresos que le 

fueron indicados en el momento oportuno por la autoridad 

fiscalizadora, por lo cual, fue acreedor a la conclusión 

sancionatoria siguiente28:  

Conclusión Monto involucrado 
2-C4-OX. “El sujeto obligado omitió 
presentar 46 comprobantes fiscales en 
formato XML por un monto de $245, 
220. 08.” 

$245, 220. 08 

197. Por tanto, la autoridad responsable, al momento de 

analizar la infracción, calificó la falta como grave ordinaria en 

atención a que la conducta infractora se traducía en una 

vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos 

por la Legislación Electoral, aplicable en materia de 

fiscalización.  

198. De igual manera, sostuvo que el sujeto obligado conocía 

los alcances de las disposiciones legales invocadas, así como 

los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad y el 

plazo de revisión correspondiente. También valoró que, en el 

presente caso, el partido no era reincidente. 

199. Ahora bien, mencionó que el monto involucrado ascendía 

a $245, 220. 08 (doscientos cuarenta y cinco mil doscientos 

veinte pesos 08/100 M.N.), por lo cual, la sanción que debía 

imponer era de índole económica, y equivalente al 2.5% (dos 

                                      

28 Tal como se aprecia en la sentencia impugnada, específicamente en el apartado 
18.2.20, inciso b), visible a páginas 1436 a 1445. 
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204. A continuación, se analizarán los agravios relacionados 

con las conclusiones en cita, relativas a la omisión de registrar y 

pagar el Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones al 

Trabajo Personal, por cuanto hace a las dos primeras, y la 

omisión de reportar los gastos realizados por concepto de dos 

boletos de avión, por cuanto hace a la tercera de las 

conclusiones referidas. 

205. Por cuestión de similitud en los conceptos, en primer 

término, serán analizadas las conclusiones 2-C7-OX y 2-C9-

OX. 

206. El recurrente aduce que la Unidad Técnica de 

Fiscalización en ningún momento indicó dichas faltas como 

observaciones formales de la Auditoría. 

207. Por tanto, que quedó en estado de indefensión porque no 

fueron señaladas como irregularidades encontradas en la 

revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos del PRI 

en Oaxaca, correspondientes a 2019, o bien en los Oficios de 

Errores y Omisiones de primera y segunda vuelta, y tampoco 

mencionados los montos de las contribuciones omitidas. 

208. Con lo cual, a su decir, la resolución impugnada adolece 

de la indebida fundamentación y motivación, y vulnera los 

principios de exhaustividad, certeza, legalidad y seguridad 

jurídica. 

Antecedentes y resolución impugnada 

209. Por cuanto hace a la conclusión 2-C7-OX, en seguimiento 

al dictamen del ejercicio dos mil dieciocho, en las páginas 26 y 
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a menores, ancianos o discapacitados;  
d) La readaptación social de personas que han llevado a cabo 
conductas ilícitas;  
e) La rehabilitación de farmacodependientes o dependientes de escasos 
recursos;  
II. Las empresas socialmente constituidas por avecindados, ejidatarios o 
hijos de éstos;  
III. Asociaciones rurales de interés colectivo, y  
IV. Colonias agrícolas y ganaderas.  
V. Los ejidos y comunidades;  
VI. Las uniones de ejidos y comunidades, y  
VII. Las unidades agrícolas industriales de la mujer campesina.  
Asimismo, el artículo 68, numeral 1 de la Ley General de Partidos 
Políticos establece que, el régimen fiscal a que se refiere el artículo 66 
de esa Ley, no releva a los partidos políticos del cumplimiento de 
otras obligaciones fiscales.  
Por lo anterior, esta autoridad procedió a calcular el impuesto que el 
sujeto obligado no registró en su contabilidad ni enteró a la Secretaría 
de Finanzas del Gobierno del estado de Oaxaca, conforme a lo 
siguiente: 

Base del impuesto 

Concepto 

Importe en 
Balanza de 

Comprobación 
al 31-12-2018 

Impuesto a 
cargo (3%) 

Honorarios 843,097.79 25,292.93 

Sueldos y salarios 1,730,910.37 51,927.31 

Honorarios 
Asimilables a 

Sueldos 
28,575,904.26 857,277.12 

Total $934,528.05 

[…] 

220. Dada la omisión de registrar en su contabilidad y 

pagar el Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones 

al Trabajo Personal, por un monto de $934,528.05, consideró 

que incumplió con lo establecido en el numeral 78, numeral 1, 

inciso b), fracción II, LGPP y 127, numerales 1 y 2, del RF, en 

relación con el artículo 63, 64 y 68, de la Ley Estatal de 

Hacienda del estado de Oaxaca. 

221. Ahora bien, en lo tocante a la conclusión 2-C9-OX, en el 

oficio de errores y omisiones correspondiente a la primera 
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c) La prestación de asistencia médica o jurídica, de orientación social, y 
de servicios funerarios a personas de escasos recursos, especialmente 
a menores, ancianos o discapacitados;  
d) La readaptación social de personas que han llevado a cabo 
conductas ilícitas;  
e) La rehabilitación de farmacodependientes o dependientes de escasos 
recursos;  
II. Las empresas socialmente constituidas por avecindados, ejidatarios o 
hijos de éstos;  
III. Asociaciones rurales de interés colectivo, y  
IV. Colonias agrícolas y ganaderas.  
V. Los ejidos y comunidades;  
VI. Las uniones de ejidos y comunidades, y  
VII. Las unidades agrícolas industriales de la mujer campesina.  
Asimismo, el artículo 68, numeral 1 de la Ley General de Partidos 
Políticos establece que, el régimen fiscal a que se refiere el artículo 66 
de esa Ley, no releva a los partidos políticos del cumplimiento de 
otras obligaciones fiscales.  
Por lo anterior, esta autoridad procedió a calcular el impuesto que el 
sujeto obligado no registró en su contabilidad ni enteró a la Secretaría 
de Finanzas del Gobierno del estado de Oaxaca, conforme a lo 
siguiente: 
 

Base del impuesto 

Concepto 

Importe en 
Balanza de 

Comprobación al 
31-12-2019 Impuesto a cargo (3%)

Sueldos y salarios 347,767.61 10,433.02 

Honorarios 
346,080.82 10,382.42 

Sueldos y salarios 
2,896,061.13 86,881.83 

Honorarios 
Asimilables a 

Sueldos 
23,627,591.83 708,827.75 

Total $816,525.02 
 

236. Finalmente, concluyó que el sujeto obligado omitió 

registrar en su contabilidad y pagar el Impuesto Sobre 

Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal, por 

un monto de $816,525.02 (ochocientos dieciséis mil 

quinientos veinticinco pesos 02/100, M.N.). 
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b) Los fundamentos con los que sustenta las infracciones en 

el Dictamen consolidado no encuadran con las faltas 

observadas. 

241. Con base en lo anterior, en criterio de esta Sala Regional, 

aun y cuando se encuentra acreditada la falta de pago del 

impuesto, ello no subsana la indebida fundamentación y 

motivación del acto mediante el cual se efectúa la 

determinación de los montos omitidos. 

242. La razón de lo anterior obedece a que el artículo 16, 

primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, establece el deber de fundamentar y motivar 

todo acto de autoridad. 

243. Cuando se trata de una sentencia o resolución, debe 

tenerse presente que es un acto jurídico que constituye una 

unidad y no partes aisladas, por tanto, para cumplir con el 

requisito de fundamentación y motivación, basta que a lo largo 

de la misma se expresen las razones y motivos que conducen a 

la autoridad emisora a adoptar determinada solución jurídica a 

un caso sometido a su competencia o jurisdicción y que señale 

con precisión los preceptos normativos en que se sustente. 

244. Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio de la Sala Superior 

de este Tribunal Electoral, contenido en la jurisprudencia 5/2002 

de rubro: “FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. SE CUMPLE 

SI EN CUALQUIER PARTE DE LA RESOLUCIÓN SE 

EXPRESAN LAS RAZONES Y FUNDAMENTOS QUE LA 
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precisión dichas faltas como observaciones formales de la 

Auditoría. 

249. Por tanto, quedó en estado de indefensión porque los 

montos de las contribuciones omitidas no fueron señalados 

como irregularidades encontradas en la revisión de los Informes 

Anuales de Ingresos y Gastos del PRI en Oaxaca, 

correspondientes a 2019, o bien en los Oficios de Errores y 

Omisiones de primera y segunda vuelta. 

250. Efectivamente, del análisis efectuado por esta Sala 

Regional se advierte que la autoridad responsable omitió 

exponer las circunstancias especiales y las razones particulares 

que tomó en cuenta para arribar a los montos que adujo 

adeudados. 

251. Asimismo, se considera que la resolución impugnada se 

encuentra indebidamente fundamentada porque, por un lado, el 

Dictamen consolidado establece que la falta atiende a la 

omisión de registro y pago del impuesto. 

252. Sin embargo, en el apartado de “Falta concreta” se 

menciona que se trata de egresos no reportados y se 

fundamenta en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II 

de la LGPP; artículo 127, numerales 1 y 2 del RF; y artículos 

63, 64 y 68 de la Ley Estatal de Hacienda del Estado de 

Oaxaca. 

253. La imprecisión en la fundamentación del acto radica en 

que no puede hablarse de una omisión de reporte y pago, y 

al mismo tiempo sancionarse como un egreso no 
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255. De ahí que le asiste razón al partido recurrente y los 

conceptos de agravio son sustancialmente fundados por 

cuanto a que afirma que tanto el Dictamen consolidado como la 

resolución impugnada carecen de la debida fundamentación y 

motivación. 

256. Como consecuencia de lo anterior, en lo que hace a las 

conclusiones 2-C7-OX y 2-C9-OX, resulta innecesario estudiar 

los agravios relativos a la calificación de la falta y la 

individualización de las sanciones porque lo procedente es 

revocar lo concerniente a su acreditación, así como las 

sanciones impuestas, para el efecto de que la autoridad 

responsable emita una nueva determinación en la que se 

atiendan las particularidades anotadas. 

Conclusión 2-C13-OX 

257. La presente conclusión versa sobre la omisión de reportar 

gastos por concepto de dos boletos de avión por un monto de 

$6,874.00 (seis mil ochocientos setenta y cuatro pesos 00/100 

M.N.). 

258. El recurrente afirma que el INE no fue exhaustivo en el 

análisis al momento de emitir la resolución. Aduce que existen 

errores en la Auditoría que son resultado de la inexactitud al 

reunir y procesar la información de los estados financieros. 

259. Ello porque se efectuó una estimación contable incorrecta 

debido a que el partido compulsó con el proveedor de servicios 

diversos datos correspondientes a la compra de boletos de 

avión. 
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sistema, transferencias bancarias y contratos que amparan la 

cantidad reportada por el partido; es decir, $106,443.47 (ciento 

seis mil cuatrocientos cuarenta y tres pesos 47/100 M.N.). 

272. Adicionalmente, dentro del mismo concentrado figura el 

boleto pagado en efectivo por el monto de $3,224.00 (tres mil 

doscientos veinticuatro pesos 00/100 M.N.), lo que representa 

la diferencia real entre los saldos de contabilidad del partido y lo 

reportado por el proveedor. 

273. En el punto 33 del dictamen consolidado se tuvo como no 

atendida la observación, debido a que, aun lo manifestado por 

el PRI respecto de una diferencia, era de señalarse que el 

importe registrado en contabilidad corresponde al informado en 

el oficio de errores y omisiones INE/UTF/DA/10695/2020, según 

consta en balanza de comprobación al 31-12-19, por lo que el 

sujeto obligado omitió registrar gastos por $6,874.00, como se 

detalla a continuación:  

Nombre del 
proveedor 

No. Oficio 
notificado 

No. Oficio 
de 

respuesta 

Importe 

Diferencia 

Contabilidad Proveedor 

Julio César 
González 

Katz 

INE/UTF/DA/75
30/20 

S/N de fecha 
23 de 
septiembre d
e 2020 

$102,893.470 $109,893.47 $6,874.00 

274. Por tanto, sostuvo que la diferencia corresponde a las 

facturas 573 de julio de 2019 y 577 del 25 de junio de 2019, 

número y fechas que fueron informados por el proveedor; por lo 

cual, indicó que el sujeto obligado omitió reportar gastos 
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los gastos que realicen los sujetos obligados durante el ejercicio 

a realizar. 

280. Por otro lado, la autoridad responsable consideró que 

dadas las particularidades del caso la sanción que debía 

imponerse era de índole económica y debía ser equivalente al 

150% (ciento cincuenta por ciento) del valor del monto 

involucrado; esto es, por la suma de: de $10,311.00 (diez mil 

trescientos once pesos 00/100, M.N.). 

Postura de la Sala Regional 

281. En primer término, en lo que hace a la existencia de la 

infracción, esta Sala Regional considera que los argumentos del 

recurrente son inoperantes porque en forma genérica se limita 

a referir que la determinación del INE atiende a un error de 

auditoría y a la falta de exhaustividad en el análisis de la 

documentación contable aportada. 

282. Sin embargo, no controvierte frontalmente las 

conclusiones del dictamen que se encuentran directamente 

referidas a lo que por su parte fue aportado por el proveedor de 

servicios. 

283. Concretamente, no confronta de forma eficaz lo relativo a 

que fue el mismo proveedor quien aportó las facturas 573 de 

julio de 2019 y 577 del veinticinco de junio de 2019, de las 

cuales proviene la diferencia de montos reportados. 

284. Asimismo, no justifica el hecho de que si como lo aduce, 

el boleto fue pagado en efectivo por uno de sus militantes, 

entonces por qué se reflejó el importe en la factura a nombre 
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Sala Superior identificado con la clave SUP-RAP-05/2010, 

como se muestra a continuación: 

Elementos de la 
individualización 

Omisión de registrar 
ingresos 

Tipo de infracción 
(acción u omisión) 

Omisión 

Circunstancias de modo, 
tiempo y lugar 

Omisión de reportar 
egresos en el marco de 
la revisión de los 
Informes Anuales de 
Ingresos y Gastos 
correspondientes al 
ejercicio 2019 en 
Oaxaca 

Comisión intencional o 
culposa de la falta 

Culpa 

Trascendencia de las 
normas transgredidas 

Vulneración a los 
artículos 78, numeral 1, 
inciso b), fracción II de 
la LEGIPE y 127, 
numerales 1 y 2, del 
Reglamento. 

Bienes jurídicos 
tutelados 

Certeza y transparencia 
en la rendición de 
cuentas 

Singularidad o pluralidad 
de la falta acreditada 

Singularidad de 
carácter sustantivo o de 

fondo 
Reincidencia  No es reincidente  
Calificación de la falta  Grave ordinaria 
Monto involucrado $6,874.00 
Criterio de sanción 150 % del monto 

involucrado  
Imposición de la sanción Reducción del 25 % de 

la ministración mensual 
para el sostenimiento 
de actividades 
ordinarias hasta 
alcanzar el monto de 
$10,311.00 

289. Como se observa, la autoridad responsable analizó de 

forma individual la conducta infractora, su graduación y la 

sanción correspondiente.  

290. Por lo que hace a la incorrecta graduación y la falta de 

proporcionalidad de la multa, el concepto de agravio es 
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sustentada en las premisas normativas y fácticas del caso, 

además, está sustentada en el arbitrio con el que cuentan las 

autoridades administrativas en materia electoral en las 

circunstancias particulares de cada caso y en la conducta del 

sujeto infractor. 

296. Consecuentemente, la autoridad responsable fue 

exhaustiva en los parámetros a considerar para la imposición 

de la sanción, fundando y motivando de forma correcta en cada 

falta su actuar. 

297. De igual forma, es inexacto que la responsable no haya 

tomado en cuenta la capacidad económica al momento de 

imponer las sanciones, debido a que en el apartado específico 

de la resolución impugnada44 fue ponderada esta situación que, 

para el caso de Oaxaca, no resultaba un criterio aplicable. 

298. De ahí lo infundado e inoperantes del presente concepto 

de agravio. 

 

Conclusión 2-C12-OX 

299. Por último, respecto a la conclusión en cita, el Consejo 

General del INE determinó que el partido registró ingresos en 

efectivo, pero omitió comprobar el origen de dichos recursos por 

el monto de $4,800.00 (cuatro mil ochocientos pesos 00/100 

M.N.). 

                                      

44 Visible en las páginas 9 a 13 de la resolución impugnada INE/CG645/2020. 
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305. Asimismo, se precisó que a la fecha de la elaboración del 

oficio, los ciudadanos requeridos no dieron contestación a la 

solicitud de la UTF. Por lo cual, dicha autoridad se encontraba 

en espera de la respuesta correspondiente o, en su caso, del 

acuse respectivo que proporcionara la Junta Local Ejecutiva del 

INE en Oaxaca. 

306. Además, solicitó al sujeto obligado que presentara en el 

SIF la información siguiente: las correcciones que procedieran 

en su contabilidad; y las aclaraciones que a su Derecho 

convinieran. 

307. En el escrito de respuesta correspondiente, el partido 

afirmó que presentó en el SIF la hoja de trabajo con el 

concentrado total de las aportaciones de militantes para el 

ejercicio dos mil diecinueve. 

308. También, anexó la documentación que, según su 

argumento, sostenía la afiliación de los militantes Lizbeth 

Claudia Torres Nolasco; Jorge Pabel Caballero Pascual; e Iván 

Noe Vázquez Jiménez. 

309. Al respecto, la UTF consideró que la respuesta del partido 

fue insatisfactoria, debido a que, pese a lo argumentado, a la 

fecha de elaboración del oficio correspondiente a la segunda 

vuelta, los militantes no respondieron en su totalidad. 

310. Por otro lado, la ciudadana Lizbeth Claudia Torres 

Nolasco sí dio respuesta a la solicitud realizada por la UTF; sin 

embargo, desconoció realizar algún tipo de aportación al partido 

recurrente. Derivado de ello, se consideró que existía una 
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316. En relación con lo expuesto, en el dictamen consolidado 

se consideró como no atendida la observación, porque de la 

revisión a las aclaraciones presentadas por el sujeto obligado y 

de la verificación al SIF, como se detalle en el cuadro siguiente: 

 

 Cons. Nombre del 
Aportante 

Numero de 
oficio 

Fecha 
de 
notifica
ción 

Fecha de 
respuesta 

Refer
encia 

Referen
cia 

Dictame
n 

1 
Lizbeth 
Claudia 
Torres 
Nolasco 

INE/UTF/DA/7
589/20 

15/09/20
20 

21/09/2020 3 (B) 

B 
Jorge Pabel 
Caballero 
Pascual 

INE/UTF/DA/7
590/20 

25/09/20
20 

No aplica 2 (A) 

3 
Iván Noe 
Vázquez 
Jiménez 

INE/UTF/DA/7
591/20 

15/09/20
20 

No aplica 2 (A) 

 

317. Se advirtió que, respecto de la aportante referenciada con 

(B) en la columna “Referencia Dictamen” aun cuando el partido 

político señala que la captación de sus aportaciones proviene 

tanto de militantes y simpatizantes, por iniciativa propia de los 

ciudadanos que militan y simpatizan con su partido, sin 

embargo, la citada ciudadana en su escrito de respuesta 

manifestó lo siguiente: 

“Bajo protesta de decir verdad”, señalo que no pertenezco ni 

he pertenecido al Partido Revolucionario Institucional, 

actualmente me encuentro afiliada al partido “MORENA” exhibo 

anexo copia simple de mi credencial de afiliación al Partido de 

Movimiento de Regeneración Nacional, pues siempre he sido 

militante de la izquierda en nuestro país, así también señalo 
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se comparte la determinación de la ausencia de certeza en el 

origen del recurso. 

333. Ello pues, pese a lo aportado por el recurrente, la 

ciudadana a quien se le atribuyó la aportación objeto de análisis 

desconoció ese hecho; incluso negó pertenecer al PRI. 

334. Además, de la documentación que consta en el 

expediente se advierte que el desconocimiento de la aportación 

que fue formulado por la ciudadana se comunicó al recurrente 

desde el oficio de errores y omisiones correspondiente a la 

segunda vuelta46. 

335. No obstante, en la respuesta a ese oficio47, el recurrente 

se limitó a realizar expresiones genéricas sobre las 

aportaciones recibidas por sus militantes, sin aportar algún 

elemento adicional que reforzara su afirmación o que 

demostrara de manera fehaciente que la ciudadana sí realizó la 

aportación que se le atribuyó. La respuesta del partido a este 

punto se inserta a continuación. 

                                      

46 Véase foja 30 del oficio INE/UTF/DA/10695/2020. 
47 Consultable en la página 42 del oficio SFA/035/2020, correspondiente a la respuesta 
del partido al segundo oficio de errores y omisiones. 
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340. Los planteamientos son inoperantes porque no presenta 

argumentos concretos que controviertan la determinación de la 

autoridad responsable en la individualización de la conducta en 

las que, según su dicho, no se haya cumplido con los 

parámetros establecidos para la individualización de la sanción. 

341. En ese orden de ideas, se trata de argumentos subjetivos 

que en modo alguno derrotan las consideraciones de la 

autoridad responsable. 

342. Contrario a lo expuesto por el PRI, la autoridad 

responsable no fue arbitraria en la imposición de la multa pues 

justificó y fundó en la individualización de la sanción, la 

conducta infractora y el monto a imponer; la cual es 

proporcional a la falta cometida. 

343. Por ello, a juicio de esta Sala Regional, la manera de 

proceder y las razones expuestas por la autoridad responsable 

para establecer el porcentaje de la sanción resulta apegada a 

Derecho, puesto que se trató de una decisión congruente 

sustentada en las premisas normativas y fácticas del caso, 

además, está sustentada en el arbitrio con el que cuentan las 

autoridades administrativas en materia electoral en las 

circunstancias particulares de cada caso y en la conducta del 

sujeto infractor. 

344. Consecuentemente, la autoridad responsable fue 

exhaustiva en los parámetros a considerar para la imposición 

de la sanción, fundando y motivando de forma correcta en cada 

falta su actuar. 
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que estaba en curso, con un posible detrimento en el principio 

de equidad en la participación. 

349. Lo anterior, con la consideración de que la finalidad del 

legislador era que los partidos políticos tuvieran el 

financiamiento adecuado para participar en los procesos 

electorales, ya que una afectación sustancial al financiamiento 

ordinario, durante el procedimiento electoral federal, podría 

haber afectado la equidad en la contienda y, en consecuencia, 

podía haber sido determinante para el resultado de la elección. 

350. Asimismo, el recurrente refirió que similar criterio sostuvo 

el Consejo General del Instituto Nacional Electoral al dictar la 

resolución INE/CG13/2018, al resolver los procedimientos 

administrativos en materia de fiscalización Q-UFRPP-324/2012 

y acumulados, a través de la cual determinó que el cobro de las 

sanciones relacionadas con el proceso electoral federal dos mil 

once-dos mil doce, tendrían efectos a partir del mes siguiente al 

de la jornada electoral del proceso electoral federal dos mil 

diecisiete-dos mil dieciocho.50 

351. En criterio de esta Sala Regional, la solicitud es 

improcedente por las razones siguientes. 

352. Esta Sala Regional considera que lo relativo a la 

ejecución de las sanciones no forma parte del acto impugnado 

en esta instancia. 

                                      

50 Véase página 161 de la resolución INE/CG13/2018, consultable en la página de 
internet https://repositoriodocumental.ine.mx 
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registro local, fue otorgada por la Sala Superior mediante el 

Acuerdo General 1/201751. 

357. La delegación de este tipo de asuntos tuvo sustento en la 

reforma constitucional en materia político-electoral de diez de 

febrero de dos mil catorce, dentro de la cual se estableció que, 

por regla general, las funciones relativas a la fiscalización de los 

ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos 

corresponde al Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

que, sin embargo, contaba con la posibilidad de delegarla a los 

organismos públicos electorales locales. 

358. En atención a esas nuevas disposiciones respecto al 

régimen de fiscalización, y a efecto de realizar una distribución 

de cargas de trabajo racional y operacional, fue que la Sala 

Superior delegó el conocimiento y fallo de las impugnaciones a 

las resoluciones correspondientes a los informes presentados 

por los partidos políticos relativos al ámbito estatal, a las Salas 

Regionales como integrantes del máximo órgano jurisdiccional 

del país en materia electoral. 

359. En este sentido, esta Sala Regional está sujeta al 

cumplimiento de un acuerdo delegatorio de facultades 

jurisdiccionales, y compelida a los plazos establecidos en la Ley 

General de Medios, la cual establece en su artículo 47, párrafo 

2, que el recurso de apelación será resuelto por la Sala 

competente del Tribunal Electoral dentro de los doce días 

                                      

51 Acuerdo General publicado en el Diario Oficial de la Federación el dieciséis de marzo 
de dos mil diecisiete. Consultable en la página de internet 
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5476672&fecha=16/03/2017. 
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impugnación, al resultar infundados e inoperantes los 

planeamientos del recurrente. 

364. Por otra parte, al asistirle la razón al partido actor sobre la 

indebida fundamentación y motivación por parte de la autoridad 

responsable, lo procedente es revocar la resolución impugnada 

y el dictamen que lo origina, en lo que fue materia de 

impugnación, única y exclusivamente, por cuanto hace a las 

conclusiones 2-C7-OX y 2-C9-OX, para el efecto de que la 

autoridad responsable emita una nueva determinación en la que 

funde y motive adecuadamente las circunstancias especiales y 

las razones particulares mediante las cuales se determinen los 

elementos y montos del Impuesto Sobre Erogaciones por 

Remuneraciones al Trabajo Personal a cargo del PRI en 

Oaxaca, así como lo relativo a las infracciones que, en su caso, 

la falta de pago y registro de dicha contribución local redunden 

en la vulneración a la normatividad en materia de fiscalización. 

365. Lo anterior, en modo alguno implica prejuzgar sobre el 

sentido de la determinación que al respecto deba concluir la 

autoridad responsable. 

366. Para el caso de que la autoridad responsable decida 

mantener las sanciones, estas no podrán ser mayores a las ya 

impuestas. 

367. Una vez que haya realizado lo anterior, se deberá 

informar a este órgano jurisdiccional del cumplimiento dado a la 

sentencia, en un plazo de veinticuatro horas, esto con 

fundamento en el artículo 92, apartado 3, del Reglamento 
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atención al Acuerdo General 1/2017; y por estrados a los 

demás interesados. 

Lo anterior, con fundamento en la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral, artículos 26, 

apartado 3, 27, 28, 29, apartado 1, 3 y 5, y 48, apartado 1, así 

como en el Reglamento Interno de este órgano jurisdiccional, 

artículos 94, 95, 98 y 101. 

Finalmente, se instruye al Secretario General de Acuerdos de 

esta Sala Regional para que en caso de que con posterioridad 

se reciba documentación relacionada con el trámite y 

sustanciación de este juicio, se agregue al expediente sin 

mayor trámite. 

En su oportunidad, y en su caso, devuélvanse las constancias 

atinentes y archívese este asunto, como total y definitivamente 

concluido. 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, la Magistrada y los 

Magistrados integrantes de la Sala Regional del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a 

la Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral, Enrique 

Figueroa Ávila, Presidente, Eva Barrientos Zepeda y Adín 

Antonio de León Gálvez, ante el Secretario General de 

Acuerdos, José Francisco Delgado Estévez, quien autoriza y da 

fe. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con el numeral segundo del Acuerdo General de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, 
por el que se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial 
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